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En ppuaticio de la delegacion cop lietidea poro elo ¿nadro Bouperinledenie de 

compañias, segua Rosolucias No. DE 26: und 

CONSIDERANDO 

Bue mediante  loforae de Control Ro.n7%5 de 178% 02 20 del Departamento de 

laspeccioón + Control de ezta Entidad. se establers que lo compañía PALO  Brlo 

Ssñ o eopediente Ho. 42213:85 nu ha  ensiado dentro del plazo de Ley, coplas 

autorizadas del Balance benoral ánual, del Estada de Férdidaz Y  Gananciaz. 

351 como de las memorias e informes de los administradores «€ de los 

Organizaosz de fiscalización y ás docusentes exigidos en el Reglamento de 

Informaciones que las compañias deben ensriáar a la Superintendencia. Y que 

corresponden, a flosi ejercicios st financioro (ss de 192801 

  

dun. de acuerdo con el vlizas noabraniento romilido a lí Institucion, 

consta registrado como adeiristeador de la compañias PALO PAIO S.8. el ona 

EDUARDO HUREL PRIETO, 

y Bue, elo fmticulo ¿5 de la le, de Dospañoas doruita al Guperintiendenieo Ar 

Compañias sanciona cop mulía al ¿deinistiador de la .ompañas, poro Ja  amizlon 

señodlada 2n el considerando primeros 

fue, de acuerdo con +*l ñiticul 

Luory de Cospañias, por Fesblurian Ho, 87 

publicada en el Regiihro Oiacial Ho. mx de ? de Julio de 1287, 6 establece 

la tebla que grades ol sonia de la multi. 

En uso de la Jacultad conioridas 

FEOS UEd OYE : 

ARTICOLO CPIMERO.- IMPONER 2 dalelo porsonsl, al cesos LoOUAFDO: MUREL  PRICTÓ. 

34dministrador de la compañia FLO. 80800 S.ñe. la multa de “LINTE Y P0S MI 

03,100 SUERES (02 000,09, por na haber remitido oportunsarnte 1 

Superintendencia de Compañiss luz donuacalus Tetoridas uf el considatando 

priaero de srta Pesolucion; adoirlicodule que de multa pedro repelirze hssta 

el debido cuapliaiento de la obligacion. 

  

  

ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR (al señor EDUARDO: RUBEL CORIETOÓ es cuslquiera de 

láz forñas establecidas en la Lev, 

ARTICULO TEREERA. + DISPONDE la esiticn del Talulo de Ereditao relipocthivo, una 

vez que sea aclo  flime O 4e£ encuentre sd itontaridades eto. Resplacion, > 

PROCEDER 2 su inmediata recaudarion, de confaraidsd 03 da dr, 

    

COMUNIQUESL.<  Tabá Y ¡irmade en la Superintendencia de (IMDARIAE, En 

bustaquil, / : 
a coomoo c+ 8:9-MOV- :       
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